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COMUNICADO 

 
 

INCIDENTE QUE AFECTA A LA CONECTIVIDAD DE LA RAMA JUDICIAL A NIVEL 
NACIONAL 

 
 
Bogotá, 18 de noviembre de 2022 7:30 a.m. 
 
 
El suscrito Director Administrativo de la División de Infraestructura de Hardware, 
Comunicaciones y Centros de Datos de la Unidad de Informática de la Dirección Ejecutiva 
de Administración Judicial se permite informar a los servidores judiciales y al público en 
general que hace uso de los servicios tecnológicos de la Rama Judicial, que la conectividad 
que une las sedes judiciales con la red de datos de la Rama Judicial y sus centros de datos 
atraviesa por una falla generalizada, que imposibilita el funcionamiento de la conexión de 
las sedes judiciales.  
 
Sin embargo, a través de conexión externa están disponibles el Portal Web de la Rama 
Judicial y otros aplicativos. De igual manera, servicios en la nube como Office 365 
(incluyendo correo electrónico y Microsoft Teams) y Lifesize, siguen siendo accesibles a 
través de internet externo al que provee la Rama Judicial a sus sedes. 
 
Hasta el momento no se cuenta con una causa diagnosticada ni con una expectativa de 
solución de parte del contratista de conectividad. 
 
Se emite el presente comunicado por la importancia de dar a conocer un incidente de esta 
naturaleza e impacto. Les estaré informando las novedades al respecto, así como la 
superación definitiva de la falla. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
MARIO FERNANDO SARRIA VILLOTA 
Director Administrativo de Infraestructura de Hardware, Comunicaciones y Centros de Datos 
Unidad de Informática - Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 

about:blank


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820220063900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En  
Cobranzas S.A.

Lina Paola Garzon 
Castiblanco

17/11/2022 Auto Decide

11001418903820220109700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Adriana  Rodriguez 
Carvajal

17/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220109700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Adriana  Rodriguez 
Carvajal

17/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220105800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Ana  Chaves Pereira 17/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220105800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Ana  Chaves Pereira 17/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha lunes, 21 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

09da9b17-c50c-434c-aa80-83350f034ebd

Número de Registros: 106

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Lunes, 21 De Noviembre De 2022De58



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820220108100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Camilo  Fernandez 
Fernandez

17/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220108100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Camilo  Fernandez 
Fernandez

17/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220109000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Cesar David Rodriguez 
Gomez

17/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220109000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Cesar David Rodriguez 
Gomez

17/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220108800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Claudia Patricia Arango 
Orduz

17/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220108800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Claudia Patricia Arango 
Orduz

17/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha lunes, 21 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

09da9b17-c50c-434c-aa80-83350f034ebd

Número de Registros: 106

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Lunes, 21 De Noviembre De 2022De58



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820220107700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Dany Josef Melo Diaz 17/11/2022 Auto Decide

11001418903820220107400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Edith Marlene Rincon 
Sierra

17/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220107400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Edith Marlene Rincon 
Sierra

17/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220109900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Eduar  Naranjo Calle 17/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220109900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Eduar  Naranjo Calle 17/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220107300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Fredy Ricaurte Vaca 
Beltran

17/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha lunes, 21 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

09da9b17-c50c-434c-aa80-83350f034ebd

Número de Registros: 106

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Lunes, 21 De Noviembre De 2022De58



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820220107300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Fredy Ricaurte Vaca 
Beltran

17/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220104500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Gabriel  Romero Aponte 17/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220104500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Gabriel  Romero Aponte 17/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220109100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Hamilton Orlando Diaz 
Sandoval

17/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220109100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Hamilton Orlando Diaz 
Sandoval

17/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220109600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Ider  Posso Camacho 17/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha lunes, 21 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

09da9b17-c50c-434c-aa80-83350f034ebd

Número de Registros: 106

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Lunes, 21 De Noviembre De 2022De58



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820220109600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Ider  Posso Camacho 17/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220106400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Indira Vanessa Cruz 17/11/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

11001418903820220108000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Jaime  Cadena 
Calentura

17/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220108000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Jaime  Cadena 
Calentura

17/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220108200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Jame Hermith Bustos 
Realpe

17/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220108200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Jame Hermith Bustos 
Realpe

17/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha lunes, 21 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

09da9b17-c50c-434c-aa80-83350f034ebd

Número de Registros: 106

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Lunes, 21 De Noviembre De 2022De58



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820220113200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Jorge Alberto Arenas 
Cardozo

17/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220113200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Jorge Alberto Arenas 
Cardozo

17/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220109400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Jose Eusebio 
Moncaleano Acosta

17/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220109400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Jose Eusebio 
Moncaleano Acosta

17/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220108300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Jose Javier Ordoñez 
Rodriguez

17/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220108300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Jose Javier Ordoñez 
Rodriguez

17/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha lunes, 21 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

09da9b17-c50c-434c-aa80-83350f034ebd

Número de Registros: 106

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Lunes, 21 De Noviembre De 2022De58



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820220110500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Juan Carlos Sanz 
Villarreal

17/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220110500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Juan Carlos Sanz 
Villarreal

17/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220108900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Julia Isabel Caicedo 
Bernal

17/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220108900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Julia Isabel Caicedo 
Bernal

17/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220109500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Liliana  Figueroa Rincon 17/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220109500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Liliana  Figueroa Rincon 17/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha lunes, 21 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

09da9b17-c50c-434c-aa80-83350f034ebd

Número de Registros: 106

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Lunes, 21 De Noviembre De 2022De58



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820220109800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Luis Eduardo Porras 17/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220109800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Luis Eduardo Porras 17/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220107500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Maria Rosalba Ramirez 
Gomez

17/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220107500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Maria Rosalba Ramirez 
Gomez

17/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220109200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Martha  Rangel Lopez 17/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220109200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Martha  Rangel Lopez 17/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha lunes, 21 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

09da9b17-c50c-434c-aa80-83350f034ebd

Número de Registros: 106

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Lunes, 21 De Noviembre De 2022De58



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820220107200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Monica Maria Monroy 
Linares

17/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220107200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Monica Maria Monroy 
Linares

17/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220113100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Monica Maria Ramirez 
Triana

17/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220113100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Monica Maria Ramirez 
Triana

17/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220108600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Rafael  Valencia Rivas 17/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220108600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Rafael  Valencia Rivas 17/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha lunes, 21 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

09da9b17-c50c-434c-aa80-83350f034ebd

Número de Registros: 106

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Lunes, 21 De Noviembre De 2022De58



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820220109300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Roger  Argel Bravo 17/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220109300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Roger  Argel Bravo 17/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820200054900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Administracion E 
Inversiones Cosmos 
Ltda

Jacqueline  Casas 
Useche, Fernando  
Sanchez 

17/11/2022 Auto Concede

11001418903820200054900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Administracion E 
Inversiones Cosmos 
Ltda

Jacqueline  Casas 
Useche, Fernando  
Sanchez 

17/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820200054900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Administracion E 
Inversiones Cosmos 
Ltda

Jacqueline  Casas 
Useche, Fernando  
Sanchez 

17/11/2022 Auto Requiere

En la fecha lunes, 21 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

09da9b17-c50c-434c-aa80-83350f034ebd

Número de Registros: 106

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Lunes, 21 De Noviembre De 2022De58



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820200084600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Aristides  Torijano 
Urrego

Jacinta  Dussan García, 
Stephany Paolin 
Rodríguez Malagón, 
Campos Ernesto 
Rodríguez Garavito

17/11/2022 Auto Ordena 

11001418903820210067800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Colpatria Efrain Cortes Trujillo   17/11/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

11001418903820210067800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Colpatria Efrain Cortes Trujillo   17/11/2022 Auto Ordena 

11001418903820220054500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Compartir S.A. Angela Patricia Ramirez 
Rodriguez, Maria Lilia 
Guio Acero

17/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220054500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Compartir S.A. Angela Patricia Ramirez 
Rodriguez, Maria Lilia 
Guio Acero

17/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820200160300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Colombia S.A Abel Eimer Perez 
Marimon

17/11/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso

En la fecha lunes, 21 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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11001418903820210087500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Colombia S.A Tito Gabriel Ortegon 
Sierra   

17/11/2022 Auto Ordena 

11001418903820220086300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Finandina Sa Edisson Javer Sanchez 
Garcia

17/11/2022 Auto Aclara Corrige O 
Adiciona Providencia

11001418903820220108400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bancolombia Sa   Ihs Ingenieria S.A.S., 
Jose Bernardo Romero 
Romero

17/11/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

11001418903820210043300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bienes Y Comercio S.A. Deko Ambientes De 
Hogar S.A.S.

17/11/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

11001418903820200107400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bless Publicidad Inflable 
S.A.S.

Big Fish Marketing 
Advertising Sas

17/11/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso

11001418903820210113300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Carolina  Rodriguez 
Amaya

Monica Tatiana Muñoz 
Caro, Antonio  Diaz 
Saldaña

17/11/2022 Auto Abre A Pruebas

11001418903820210113300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Carolina  Rodriguez 
Amaya

Monica Tatiana Muñoz 
Caro, Antonio  Diaz 
Saldaña

17/11/2022 Auto Niega

En la fecha lunes, 21 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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11001418903820210003700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Afrido La Palestina P.H.

Daissy Johanna 
Amarillo Bohorquez   , 
Erik Leonardo Salgado 
Bejarano   

17/11/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

11001418903820200077500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Parques De Primavera  
P.H.

Dario  Sarmiento 
Robles, Ana Dolores 
Castillo Ordoñez

17/11/2022 Auto Requiere

11001418903820200141300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial Y 
Comercial Mazuren 1 
Ph

Carlos Eduardo Jaimes 
Jaimes, Javier Roberto 
Jaimes Jaimes

17/11/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso

11001418903820220091300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De 
Trabajadores Y 
Pensionados De La 
Empresa De Acueducto 
Y Alcantarillado De 
Bogota Dc Ltda 
Cooacueducto

Anderson  Cajamarca 
Ballen

17/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha lunes, 21 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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11001418903820220091300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De 
Trabajadores Y 
Pensionados De La 
Empresa De Acueducto 
Y Alcantarillado De 
Bogota Dc Ltda 
Cooacueducto

Anderson  Cajamarca 
Ballen

17/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820200113500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Financiera 
John F Kennedy Ltda  

Gloria Cecilia 
Fernandez Montaño, 
Jose Alfredo Barbosa 
Pineda

17/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820200120600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Financiera 
John F Kennedy Ltda  

Jose Rodrigo Gonzalez 
Rodriguez, Jhon Wiliam 
Gonzalez Rodriguez

17/11/2022 Auto Ordena 

11001418903820200088300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooprosol Isabel  Cancio Banquez 17/11/2022 Auto Concede

11001418903820200088300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooprosol Isabel  Cancio Banquez 17/11/2022 Auto Requiere

En la fecha lunes, 21 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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11001418903820220102500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopser Colombia Zuli Angelica Torres 
Reyes

17/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220102500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopser Colombia Zuli Angelica Torres 
Reyes

17/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820200173500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credivalores S.A.S Omar Augusto Silva 
Carvajal

17/11/2022 Auto Ordena 

11001418903820210145700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Daniel Arbey Garzon 
Chacon

Juan Manuel Roberto 
Dussan

17/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220058200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Empresa Social Del 
Estado Hospital 
Universitario De La 
Samaritana

Yohnny Yamplier 
Rodriguez Soler, Gloria 
Rosalba Rodriguez 
Soler

17/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820210132300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Ernesto Enrique Lopez 
Coronado   

Elmer Uriel Gonzalez 
Jimenez   , Maria Isabel 
Suavita Moreno   

17/11/2022 Auto Corre Traslado 

11001418903820210132300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Ernesto Enrique Lopez 
Coronado   

Elmer Uriel Gonzalez 
Jimenez   , Maria Isabel 
Suavita Moreno   

17/11/2022 Auto Requiere

En la fecha lunes, 21 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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11001418903820220099200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fincomercio Diego  Garcia Galindo 17/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220099200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fincomercio Diego  Garcia Galindo 17/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220022800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo Nacional Del 
Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo

Hugo Armando Cardozo 
Ortiz

17/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820210064700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo Nacional Del 
Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo

Wilson Ariel Malagon 
Rodriguez   

17/11/2022 Auto Aclara Corrige O 
Adiciona Providencia

11001418903820210160400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Global Mensajeria Sas Industrias Medical Sa   17/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820210160400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Global Mensajeria Sas Industrias Medical Sa   17/11/2022 Auto Modifica Providencia

11001418903820200081500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Graciela  Solano De 
Africano

Merardo  Araque 
Aparicio, José  Álvaro 
Muela

17/11/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha lunes, 21 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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11001418903820210034700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Inversiones Laure 
S.A.S.

Jaime Andres Rodriguez 
Cuaji   , Maria Delis 
Cuaji De Rodriguez   

17/11/2022 Auto Aclara Corrige O 
Adiciona Providencia

11001418903820210157800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jenny Marcela Romero 
Moyano   

Jose Vicente Lozano   17/11/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

11001418903820220076700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jose Ignacio Lasso 
Lopez

Jose Alberto 
Leguizamon Pineda, 
Paola Andrea Paiba 
Bilbao, Nicolas  
Hernandez Rincon

17/11/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

11001418903820220034500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Luis Orlando Fonseca 
Ramirez

Brando Jose Jimenez 
Suarez, Daniel  Perez 
Rey

17/11/2022 Auto Aclara Corrige O 
Adiciona Providencia

11001418903820210109600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Paola Giselle Chacón 
Camacho   

Martha Cecilia Guerrero 
Bueno

17/11/2022 Auto Corre Traslado 

11001418903820220107800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rci Colombia Ludibia  Cabrera Toro 17/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha lunes, 21 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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11001418903820220107800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rci Colombia Ludibia  Cabrera Toro 17/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220008700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Surenvios Gigante Sic Servicios Integrales 
De Comercio Sas   

17/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220008700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Surenvios Gigante Sic Servicios Integrales 
De Comercio Sas   

17/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220030800 Monitorios Erwin Jeobany Martinez 
Camacho

Campo Elias Roa 
Duarte

17/11/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos

11001418903820220041600 Monitorios Luis Alfonso Arias 
Salazar

Jaime  Urrego Leon 17/11/2022 Auto Admite - Auto Avoca

11001418903820200061900 Verbales De 
Minima Cuantia

Grupo Energia Bogota 
S.A. Esp

Blanca Imelda Ángel De 
García

17/11/2022 Auto Decreta 

En la fecha lunes, 21 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

09da9b17-c50c-434c-aa80-83350f034ebd

Número de Registros: 106

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Lunes, 21 De Noviembre De 2022De58


